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OBDBN de as de octubre de 1B'11 por la que se
cee_ fi cambto de denominacióJl de -Alga. Socie~
dad Anónima-. tUulcIr de Ul'NI untml Jwrtofrutícola
-en Vmarrecl (C::¡stellónh )file. conc«le definitivQ4
mente a dicha mstalación !acalifkación de IndU8tria
Agraria'de Inter" Preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta· elevada por la
Subdirección General sobre petición formulada por don Emilio
Garcfa GalléD.. (cGarcta Gallén y Cía.,S. R. e..) y don José
A1cami Roig (cAleaml. S: L..), promotores da -Algar, S. A.• ,
resultante de la fusión de laa anteriores ,. titular de una central
hortofrutfcoJa. q¡ncebida medl"nte ampliación de. la planta de
selección de~ CQD. cámaras -frigorlficas que la primera so
ciedad mencionada pasee en Villarreal (Castellón). pél'acuya
realizac16n -les fuer<m conaidlc:los los beneficiOS de los sectores
industriales _lea daln_ preferente, mediante Orden de
21 de julio de 197O'. este Ministerio ha tenido -a bien disponer:

Artículo -pri8Jero.-Aceptar el cambio ' de denominación de
la sociedad, quedando .sustituida la prevista de «Alga, S. A.".
por la de .Algar, S. A.••

Art:" segundo.-Conce4er'definitivamente la calificación de in·
dustria agr.na de interés preferente a 1& central hortofruticola
de refel1mcltl. por haberse cumplido las condiciones establecidas
en la citada Oroen ,de este Ministerio. de 21 de julio de 1970.

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guwe a V. I. muchos aftos._
Madrid, ~5 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARClkBAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de'este Departamento.-Subdirección Ce
neral de Industrias Agrarias.

ORDENae.25 de octubre de 1971 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali
%cwjón tndwtrtal agrciria a la industria 66 molienda
M alfalfa. a i1l8talar por «Henificaoos y Deshidra
tos, $. A .• lHEYDESAJ, en PUflnte del Obispo, en
el Urmino de Begíjar (Jaén).

Ilmo. Sr.: De Conformidad con la propuesta elevada por la
Subd1reccfón General sobre petición formulada por _Henificados
y Deshid~to.s, S. A.. (HEYDESA) ,para instalar una planta: de
molienda de alfalfa en Puente del Obispo; en el término de
Begijar (JaénJ, acogiéndose, &, los beneficios previstos en el De
creto 2155/'1964, de 11 de septiembre, sobre Industrias de Interés
Preferente y demás d1sposiciones dictadas para su ejecución y
desan'Ollo, este Ministerio ha tenido a bien disPoner:

Uno.-Declarar e-ntplazada en Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria a la planta de molienda de alfalfa a instalar
por .Henificados y Deshidratos, S. A.,.•.{HEYDESAl, en Puente
del Obispo, en el t6rmtno municipal de Begjjar (Jaén).-- por cum.plir
las condiciones y requisitos que sefiala el Decreto 2855/1964,
de 11 de septiembre. . .

Dos.-...1DeluiJ'19 en eIgrupo e de los señalados en la' Orden
de este Mtni.terio de.Sde ~rzo.d8'l965, exceptuando los b.ene
ficios .deJa'~ladón forzosa,. de terrenos, por no haberse
solicj~o. .'
Tres,~er 'W- plazo, de Beis meses, contados a partir

de la aceptación de l&'presen~ resolución, para la prosentaclón
del proyecto definitivo y para justificar que disponen del tercio
de la. inversiól1c como capItal desembolsado.

Cuatro.-Conceder .un plazo. de tres meses. para la iniciación
de las obras y otro de' doce meses para su terminación, contados
ambos plazos a partir dé, la. aprobación del. proyecto ,definitivo.

Lo q'ue C()~unipo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diosnaztie a V. 1. muchos dos.
Madrid, 2S de octubre de, 1971. -

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8ubdirecci6n Ge
neral de' Industnas Agrarias.

'. ORDEN de 29 de octubre de 1971 por la que se
aprueba lB aceptación por parte del Initituto Na
cional de .Investigaciones Agronómicas-, del legado
institUido a su .favor por., don Cristóbal Afestre Artt
gas &Obre p6rfeccionamilento fin lá elaboración devinos. .

TImos. Sres.: Mediante testamento otorg.mo por dOD Cristóbal
Mestre ArUgas ante el NotBrlo de Villafranca del Panadés (Bar
celona), don Arturo Manso aincón. en 35' de junio de 1963. se
instituyó a -favor del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, Organismo autónomo, afecto al Ministerio de Agricul-

tura, un legado sobre perfeccionamiento en h¡. elaboración de
vinos corrientes con arreglo a la patente otorgada e1nscrita
en su día en el Registro de la Propiedad Industrial a favor
del mencionado testador. .

Dados los beneficios que. puede reportar el uso y disfrute
de la patente de referencia a los intereaes del Instituto Nacional
de Investigaciones Agronómicas y teni,ndo en cuenta, por. otra
parte, la normativa legal Sobre la- materia,-' contenida en la Ley
de 26 de diclembre de 1958 (.Boletínoncial del Estado- del
29 del mismo mes). sobre Entidades estatales autónomas. en
cuyo artículo 2." se concede pérsonalidad jurídica y patrimonios
propios, independientes del Estado, por lo que compete al propio
Organismo la adopci6n del acuerdo oportuno, si bien con la previa
autorización de este Ministerio como Departamento tutelar del
citado Instituto.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Director
genetal de Agricultura, ha resuelto autorizar y aprobar la acep·
taciónexpresa. por parte de l. presiderfcia del Instituto Nadonal
de Investigaciones Agronómicas del legado instituido a- favor
de dicho Organismo autónomo dlt la Administración del Estado,
afecto a este MinisteriO.1 ,or don Crist6bal Mestre ArUgas en
su testamento abierto el 25 de julio de 1953, otorgado ante el
Notario de VillafrancadelPartadés don Arturo Manso Rincón.
consistente en el uso de una patente otorgada e inscrita 'en su
día, en el Registro de la Propiedad Industrial á favor del citado
testador, sobre perfeccionamiertto en la elaboración de vinos,
firmándose a tal fin los documentos públicos conducentes a la
aceptación del legado de referencia.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II, muchos afios.
Madrid, 29 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Urnos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general de
Agricultura.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se señala fecha
para el levantamiento del acta previa a la ocupa·
don de unos terrenos necesarios para obras de
colonización de la zona regoble por los canales
del Bierzo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley
sobre. Colonización V Distribución· de la Propiedad de las Zonas
Regables de 21 de abr'· de 1949, modificada por otra de 14 de
abTil de 1962, el Instituto Nacl.onal de Refonna y Desarrollo
Agrario, quien según el artíc;:ulO 2.°, 2. de la Ley 35/1971, de 21
de julio, tiene a su cargo las fWlelones del ,suprimido Instituto
Nacional de Colonización. va a proceder a la expropiación de
terrenos precisos para obras de colonización en el seetor IV-A
(segunda fase) de. la zona regable· por los canales del" Bierzo
(Le6n) •.así .como a verificar su ocupación, que se llevará a
efecto con arreglo a los normas señaladas en el artículó52 de
la Ley de 16 de. diciembre de ·1954 Y en el segundo párrafo· del
artículo 4." de la Ley de 27 de abril de 1948, por lo que se
publica el presente anuhcio,. haciendo saber que a partir de las
diez horas del d!a- 10 ....dediciembre de ¡ 1971 Y en los terrenos
afectados, sitos en los términos munic1pales de Cacabelos y
Carracedelo (Le6n), Se procederá al levantamiento del acta pre
viaa su ocupación.

En los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Ca
cabelos y Carracedelo (León) se publica. relación- detallada' en
la que figuran las parcelas a ocupar. perteDQCientes a siete pro-
pietarios, con una superfi<:ietotal de.4.08Q metros cuadrados.

Se advierte a los interesados que podrán· hacer uso de los
derechos que les concedit el punto 3.° delartfculo 52 de la
Ley de 16 de dioiembr~ de 1954-.

Madrid. 19 de noviembre de 1971.-EI ~sidente, P. D., el
Secretario general, Odón F. Lavandera,"':'7.057-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de· octubre de 1971 sobre concesión
de una cetárea en, la zona martttmo-terrestre de
San Vicente de la Barquera a favor de don Angel
Madariaga Setién,

lImos. Sres.: Visto el expediente iÍlstruído a instancia de
don Angel Madariaga Setién, en el que solicita la concesión de
una cetárea. de 450 metros cuadrados en la oonamarltimo-~·
rrestre de San Vicente de la Barquera, en el lugar conocido
por Erisenada de la Barra.
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Divisas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del día 26 de noviembre de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

68.636
68,485
12,456

171,246
17,371

149.208
20,773
11,222
20,824
13,865

9,520
10,052
16,538

285,983
252,338

68.426
68,207
12,407

170,517
17,288

14d,268
20,678
11,169
20.728
13.795

9.478
10,007
16,448

283,925
248,821

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) '•••. "",, .
1 dólar canadiense '" .
1 franco francés , _ .
1 libra esterlina __ " .
1 franco suizo .,' ''' .

100 francos belgas " ..
1 marco alelnán ,. .

100 liras italianas ,
1 florin holandés .
1 corona sueca " .
1 corona danesa , .
1 corona noruega ,., .
1 marco finlandés " ..

100 chelines austríacos-
100 es(;udos portugueses

UJ Esta cotización será aplicable por el Banco de España-l. E. M. E.
a los dólares de cuen¡.a en que se formalice el ¡nterc!L'11bio con los
siguientes países: Bulgaria, Colombia, Cuba. Checoslovaquia, Hungría,
Polonia, ft. D. Alemana, Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUC10N de la Dirección General de Promoción
del Turismo por la que se concede ..Premio Dirección
General de Prom!JCión del Turismo.. , integrado en
la campaña ~Misión Rescate,. de Radio Nacional
de España y Televisión Española.

Vista la propuesta de la Comisión encargada de fallar el
..Premio Dirección General de Promoción del Turismo"" integrado
en la campaña ..-Misión Rescate.. , creado por Orden de 15 de
junio de 1971,

Esta Dirección General de Promoción del Turismo ha resuelto
conceder dicho premio, correspondiente a la V Campaña y do
tado con 40.000 pesetas, al Comando de Rescate número 38; del
Colegio ..La Salle.. , de Burgos, por el hallazgo de un crucero
gótico jacobeo del siglo XVI, en Gamonal (Burgos).

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 21 de octubre de .1971.-El Director general, Bassols

Monserrat.

RESOLVCION de la Dirección General de Navegct
ción por la que se declara homologado un-extintor
de incendios para 8U utilización en buques mercan
tes nacionales.

Como consecuencia. de expediente promovido por instancia
de la Empresa ..Extintores Oríeo",. con domicilio industrial en
Barcelona, calle de Bumana., número lIS, bajos, solicitando la
homologación de un extintor de incendios; vista el acta donde
consta el resultado de las pruebas a que ha sido sometido el
citado aparato por la· Comisión competente de la Comandancia
de Marina de Barcelona, comprobándose que se cumplen en el
mismo los requisitos establecidos en la regla 57, capitulo U del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana
en ei Mar, 1960, y norma complementaria 2.3 para la aplicación
de dicha regla a los buques y embarcaciones mercantes naciona
les, esta Dirección General de Navegación ha resuelto declarar
..homologado"" con el número CI-073, el extintor portátil de anhi
drido carbónico (CO~), presentad? por la parte solicitante en
la expresada Comandancia de Marina,

La intitulación con que dicho extintor ha de figurar en el
mercado nacional es "Extintor Orfeo-Nieve Carbónica, tipo Ma
rina 5,..

Madrid, 28 de octubre de 1971.-El Director general, Amalio
Graiño.

Ilmo. Sr,: La firma «Tubacex, C. E. de Tubos por Extru
5ión, S. A», t;:oncesionarla del régimen de reposición con franqui·
cia arancelaria, por Orden de 13 do febrero de 1968, para la
importación de desbastes cuadrados ( ..blooms.. ) de diversos ace
ros, por exp-.1rtaciones previamente· realizadas de tubos de acero
sin soldadura, solicita t3 amplie el aludido régimen, en el sentido
de, incluir entre las mercandas de impOrtación barras (redon*
dos) de aceros aleados de construcción y demáS aceros al~os,

Este Ministerio, ·conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de $xportación, ha resuelto:

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..Tubacex, C. E. de Tubos por Extrusión,
Sicedad Anónima.. , con' domicilio en Llodio (Alava), barrio Gar
dea, por Orden ministertal de 13 de febrero de 1968, en el sentido
de incluir entre las mercancías de importación barras (redondos)
de aceros aleados de construcción (P. ./... 73.15.D.5.d) Y barras
(redondos) de loa demás aceros aleados de la partida 73.15.G.5.d.

2." A efectos contables, se mantienen los establecidos en la
Orden ministerial de 13 de ,febrero de 1968, que ahora se amplia.

~l interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de despacho de exportación, y para cada expedición,
la clase concreta de primera mawria empleada en la fabricación
del producto final.

3." Los- beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se' concede vienen atribuídos también
con carácter retroactivo a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 14 de julio de 1971 hasta la fecha de la prer:ente' conce
sión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a) de las conte*
nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de 15 q.e marzo de 1963. Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán solicita:.-se en el plazo de un afto,
a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los relantes extremos
de la Orden de 13 de febrero de- 1968, que ahora se amplía,

L~ que comunic~ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DlOS gl:.arde a V; l. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1971.-P. D., el Director general

de Política Arancelaria e lI:lportación, Juan Basaba.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Este Ministerio, a propuest.ll. de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a. bien acceder &>10 solicitado, otorgando
a don Angel Madariaga Setién la oportuna concesión adminis
trativa en las condiciones siguientes:

. Primera.-La concesión se otorga por un periodo de diez años,
pr0ITogables a petición del interesado. El emplazamiento y las
obras de instalación se ajustarán a los proyectos presentados,
debiendo estas últimas dar comienzo a partir de la fecha· de
notificación de esta Orden y finalizadas en el plazo maximo
de dos años.

Segunda.-El interesado contraerá asimismo la obligación de
conservar las obras en buen estado y no podrá destinar la insta
lación ni el ierreno a que la concesión se refiere, a uso distinto
de los propios de este tipo de establecimientos marisqueros, no
pudiendo tampoco arrendar; cuidará de dejar expeditas las zonas
de servidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de
obstáculos la zona de salvamento.'

Tercera. El titular queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cuarta.-La concesión queda supeditada a la fijación del canon
de ocupación, que en su dia será fijado por el Ministerio t,)

Hacienda,
Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en los ca*

sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden minis
terial de 25 de marzo de 1970 ( ..Boletín Oficial del EstadoD núme
ro 9l), o por incumplimiento de algl,ma de las condiciones de
esta Orden.

Sexta.-Aslmismo, por el titular se observará el cumplimiento
de cuanto se dispone en las Ordenes ministeriales de 2.5 de marzo
de 1970 (..Boletín Oficial del ,Estado» números 84 y 9H, que
desarrollan la Ley de Ordenación ,Marisquera, y al Decreto de
23 de julio de 1964, sobre calidad y -salubridad de los moluscos.

Séptima.-El titular de la concesión deberá justificar el abono
de los impuestos que establece la Ley de Reforma del Sistema
Tributario, de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta.
se modificase, salvo deClaración 8101 contra.

Lo que comunico -s. VV. II. pá.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.muchos aftos,
Madrid, 8 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 8 de noviembre de 1971 por la que se
amplia el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ..Tubacex, C. E. de Tubos por
Extrusión. S. A.», por Orden de 13 de febrero de
1008, en els-entido de incluir entre las mercancías
de importación barras (redond06J de acero aleado
de construcción :.v demás aceros aleados.


